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PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DE LAS  SOLICITUDES DE AYUDAS  A
PROYECTOS ACOGIDOS A LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO
DEL  GRUPO  DE  ACCIÓN  LOCAL  DEL  SECTOR  PESQUERO  DE  MÁLAGA,
PRESENTADAS AL AMPARO DE LA ORDEN DE CONVOCATORIA DE 10 DE MAYO DE
2022.

Bases Reguladoras: Orden de 8 de mayo de 2021 (BOJA n.º 91, de 14 de mayo de 2021).

Convocatoria 2021: Orden 10 de mayo de 2022 (BOJA num. 74 de 20 de abril de 2022)

GALP: MÁLAGA

ANTECEDENTES

Primero. Mediante Orden de 8 de mayo de 2021, la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible  establece las  bases  reguladoras para la  concesión de  las  ayudas a  proyectos  acogidos  a  las
Estrategias  de  Desarrollo  Local  Participativo  de  los  Grupos  de  Acción  Locales  del  Sector  Pesquero  de
Andalucía, durante el periodo de ejecución del marco del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020.

Segundo.  Mediante  Orden  de  10  de  mayo  de  2022,  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y
Desarrollo Sostenible convoca estas ayudas para el año 2022 y establece que el plazo para la presentación
de solicitudes será de quince días, computándose este plazo desde el día siguiente al que se publique en el
BOJA  el  extracto  previsto  en  el  artículo  20.8.a)  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones.  El  referido extracto se publicó en el  BOJA n.º  94 del  19 de mayo de 2022,  por lo  que el
cómputo del plazo de solicitudes se inició el día 20 de mayo de 2022, finalizando el día 9 de junio de 2022.
Dentro del plazo establecido se han presentado un total de diecinueve solicitudes para proyectos acogidos a
la Estrategia de Desarrollo Local Participativo del Grupo de Acción Local del Sector Pesquero (en adelante,
GALP)  de  Málaga.  Tras  la  subsanación  realizada,  en  su  caso,  y  su  estudio  de  admisibilidad  y
subvencionalidad, resultan admitidas las siguientes solicitudes:

PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE SOLICITUDES PRESENTADAS ADMITIDAS DESISTIDAS DESESTIMADAS

COFRADÍAS Y OTROS ENTES PÚBLICOS 2 2 0 0

CORPORACIONES LOCALES 2 2 0 0

ENTIDADES PRIVADAS 11 10 0 1

PROYECTOS PROPIOS GALP 4 4 0 0

TOTAL 19 18 0 1
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Tercero.  De acuerdo con el resuelvo segundo de la citada orden de convocatoria, el importe máximo del
crédito presupuestario disponible para las ayudas acogidas a la Estrategia de Desarrollo Local Participativo
del GALP de Málaga asciende a 534.125,00 €, con la siguiente distribución

TIPO DE BENEFICIARIO PARTIDA PRESUPUESTARIA
CUANTÍA
MÁXIMA
2022(€)

CUANTÍA
MÁXIMA
2023(€)

TOTAL 

COFRADÍAS Y OTROS ENTES 
PÚBLICOS

1300120000 G/71P/74200/00 G1840412G6 2018000115 90.000 90.000

CORPORACIONES LOCALES 1300120000 G/71P/76300/00 G1840412G6 2019000251 46.100 50.000 96.100

ENTIDADES PRIVADAS 1300120000 G/71P/77300/00 G1840412G6 2018000116 214.000 95.000 309.000

ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO 130012000 G/71P/78300/00 G1840412G6 2016000391 12.000 12.000

PROYECTOS PROPIOS GALP 130012000 G/71P/78300/00 G1840412G6 2021000827 14.000 13.025 27.025

TOTAL 376.100 158.025 534.125

Cuarto. Con  fecha  28  de  septiembre  de  2022,  el  Servicio  de  Comercialización  Pesquera  de  la  Dirección
General de Pesca y Acuicultura, como órgano instructor del procedimiento de concesión de las ayudas, emite
Informe de Subvencionalidad de las solicitudes presentadas en esta convocatoria, una vez subsanadas las
deficiencias detectadas en las mismas.

Quinto. Con fecha 4 de octubre de 2022, el GALP de Málaga, como entidad colaboradora dependiente de la
Dirección General de Pesca y Acuicultura,  emite Informe de Baremación y Adecuación a su Estrategia de las
solicitudes presentadas en esta convocatoria para su evaluación por la Comisión de Valoración y con fecha de
10 de octubre, el Servicio de Comercialización Pesquera de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, como
órgano  instructor  del  procedimiento  de  concesión  de  las  ayudas,  emite  Informe  de  Baremación  de  las
solicitudes presentadas en esta convocatorio por los GALP para proyectos propios, para su  evaluación por la
Comisión de Valoración.

Sexto. Con fecha 11 de octubre de 2022, la Comisión de Valoración emite Acta de Evaluación Provisional en la
que se recoge el resultado de la valoración de las solicitudes presentadas para los proyectos acogidos a la
estrategia del GALP de Málaga, de acuerdo con los criterios de selección para la concesión de la subvención
contemplados en el artículo 22 de la citada orden de bases reguladoras, siendo el resultado de la valoración el
recogido en Anexo I adjunto a la presente propuesta provisional de resolución.

Séptimo.  Debido  a  que  los  créditos  presupuestarios  de  los  colectivos  solicitantes  son  vinculantes,  se  hace
necesario la incorporación al crédito de “Entidades Privadas” de la cuantía sobrante del colectivo “Cofradías y otros
entes públicos”, por importe de  43.237,59 €,  y en favor de “Proyectos Propios GALP ”de la cuantía sobrante
“Cofradías y otros entes públicos” por importe de 13.745,50 y de la cuantía sobrante del colectivo de “Entidades sin
ánimo de lucro” por importe de 12.000,00 €, al objeto de poder atender al máximo de beneficiarios provisionales de
estas ayudas.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.  El artículo 63 del Reglamento (UE) n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de
mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, contempla la posibilidad de conceder ayudas
para la aplicación de las estrategias de desarrollo local participativo, de tal manera que la medida  destinada a
la “Concesión  de  las  ayudas  en  el  marco  de  las  Estrategias  de  Desarrollo  Local  Participativo  en  las  zonas
pesqueras de Andalucía para el periodo 2014-2020” se encuentra contemplada en el referido artículo 63.

Segundo. El artículo 10 de la Orden de 8 de mayo de 2021, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de las ayudas a proyectos acogidos a las Estrategias de Desarrollo Local  Participativo de los
Grupos de Acción Locales del Sector Pesquero de Andalucía, durante el periodo de ejecución del marco del
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020, establece que la intensidad máxima de la ayuda pública será
igual al 50 % del gasto subvencionable total de la operación, sin perjuicio de que este porcentaje pueda variar
en aplicación de lo dispuesto por el artículo 95 del Reglamento (UE) n.º 508/2014 del Parlamento europeo y del
Consejo, de 15 de mayo de 2014, pudiendo llegar hasta el 100 % en el caso de proyectos proyectos promovidos
por las entidades representativas del sector pesquero, entidades públicas, asociaciones sin ánimo de lucro, así
como para los  proyectos propios y  de cooperación de los  GALP que sean de interés colectivo, tengan un
beneficiario  colectivo o presenten características innovadoras a  escala  local,  si  se  considera pertinente,  y
ofrezcan acceso público a sus resultados.

Tercero. Los puntos primero y segundo del artículo 21 de la Orden de 8 de mayo de 2021, establecen que el
Servicio de Comercialización Pesquera de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, ostenta la competencia
para instruir el procedimiento de concesión de las ayudas, correspondiéndole la   revisión y subsanación de las
solicitudes presentadas, así como la emisión del informe de  subvencionalidad de los proyectos con arreglo a
lo dispuesto por los artículos 8 y 9 de la citada orden.

Cuarto. El artículo 21.3 de la Orden de 8 de mayo de 2021, establece que los GALP baremarán las solicitudes
de  acuerdo  con  los  criterios  de  selección  establecidos  en  el  artículo  22  de  la  referida  orden  de  bases
reguladoras y conforme a sus estrategias, e informarán a la Dirección General de pesca y Acuicultura. Dicho
informe incluirá para cada tipo de entidad solicitante una relación de las solicitudes ordenadas según la
puntuación obtenida tras la aplicación de la baremación. Cuando el solicitante de la ayuda sea el propio GALP,
la evaluación y baremación de los proyectos presentados corresponderá a la Dirección General competente en
materia de pesca y acuicultura.

Quinto.  El  artículo  23.2.  de  la  Orden  de  8  de  mayo  de  2021,  atribuye  a  la  Comisión  de  Valoración  la
competencia para la evaluación de las solicitudes presentadas, así como la emisión de las correspondientes
propuesta provisional y propuesta definitiva de resolución.

Por todo ello, previos los trámites oportunos y de acuerdo con la normativa citada, así como la de general
aplicación, la Comisión de Valoración,

PROPONE

Primero.-   El traspaso de créditos de la partida presupuestaria  de “Cofradías y otros entes públicos” por
importe  de  56.983,09€,  en  favor  de  las  partidas  presupuestarias  de  “Entidades  privadas”  por  importe  de
43.237,59 € y  en favor de “Proyectos Propios GALP” por importe de 13.745,50 y el traspaso de créditos de la
partida presupuestaria de “Entidades sin ánimo de lucro” por importe de 12.000,00 €, en favor de “Proyectos
Propios GALP “. Quedando los créditos de la convocatoria distribuidos de la siguiente forma:
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TIPO DE BENEFICIARIO PARTIDA PRESUPUESTARIA

CUANTÍA
MÁXIMA
2022(€)

CUANTÍA
MÁXIMA
2023(€)

TOTAL 

COFRADÍAS Y OTROS ENTES 
PÚBLICOS

1300120000 G/71P/74200/00 G1840412G6 2018000115 
33.016,91 0,00 33.016,91

CORPORACIONES LOCALES 1300120000 G/71P/76300/00 G1840412G6 2019000251 46.100,00 50.000 96.100,00

ENTIDADES PRIVADAS 1300120000 G/71P/77300/00 G1840412G6 2018000116 257.237,59 95.000 352.237,59

ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO 130012000 G/71P/78300/00 G1840412G6 2016000391 0,00 0,00 0,00

PROYECTOS PROPIOS GALP 130012000 G/71P/78300/00 G1840412G6 2021000827 39.745,50 13.025 52.770,50

TOTAL 376.100,00 158.025,00 534.125,00

          
Segundo.-  La  relación  de  solicitudes  admitidas,  baremadas  y  ordenadas  de  acuerdo  con  la  puntuación
obtenida en aplicación de los criterios de selección establecidos en el artículo 22 de la Orden de 8 de mayo de
2021, contenida en el Anexo I adjunto.

Tercero. La relación de personas o entidades que han obtenido la puntuación suficiente para su consideración
como  beneficiarias  provisionales,  contenida  en  el  Anexo  II adjunto,  ordenadas  por  puntuación  y  con
indicación de la cuantía de la subvención otorgable,  teniendo en cuenta la siguiente aplicación del crédito
presupuestario convocado.

Cuarto. La  relación  de  personas  o  entidades  beneficiarias  suplentes  que  no  han obtenido  la  puntuación
suficiente para su consideración como beneficiarias  provisionales,  contenida en el  Anexo III  adjunto,  con
indicación  de  la  cuantía  de  la  subvención  otorgable  para  el  supuesto  de  que  resultaren  beneficiarias
definitivas.

Quinto.  La desestimación de las solicitudes recogidas en el  Anexo IV.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 23.3 de la Orden de 8 de mayo de 2021, por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de las ayudas a proyectos acogidos a las Estrategias de Desarrollo Local
Participativo de los Grupos de Acción Locales del Sector Pesquero de Andalucía, se acuerda publicar a efectos
de su notificación   la presente Propuesta Provisional de Resolución   en la web de la Consejería de Agricultura,
Pesca, Agua y Desarrollo Rural,  concediéndose un plazo de diez días, a contar desde el día siguiente al de la
publicación para que, utilizando el formulario del Anexo II publicado en la Orden de 6 de abril de 2022, por la
que se convocan estas ayudas, las personas o entidades beneficiarias provisionales  puedan:

1. Alegar   lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones  Públicas.

2. Reformular su solicitud  , siempre que el importe de la subvención propuesta sea inferior al que
figura  en  la  solicitud,  en  orden  a  ajustar  los  compromisos  y  condiciones  a  la  subvención
otorgable.  En  todo  caso  se  respetará  el  objeto,  las  condiciones,  la  finalidad  y  los  criterios
objetivos de valoración establecidos en las bases reguladoras.

3. Comunicar  su  aceptación  a  la  subvención  propuesta.   La Propuesta  Provisional  se  tendrá  por
aceptada:
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1.º Cuando se proponga la concesión de la subvención por un importe inferior al solicitado, al
transcurrir  el  plazo  para  reformular  sin  que  las  personas  o  entidades  beneficiarias
provisionales o suplentes comuniquen sus desistimiento.
2.º  Cuando se proponga la concesión en los importes solicitados sin que se comunique el
desistimiento por las entidades beneficiarias provisionales. 

La presente propuesta provisional  de resolución no crea derecho alguno a favor de la persona o entidad
beneficiaria  en tanto no le haya sido notificada la resolución de concesión.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN
Fdo. electrónicamente: Pedro Antonio Zorrero Camas
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ANEXO I .RELACIÓN DE SOLICITUDES BAREMADAS

COFRADÍAS Y OTROS ENTES PÚBLICOS

Expediente Entidad Solicitante Baremación
Inversión
Solicitada

Inversión
Subvencionable

Importe de la
ayuda(100%)

412AND40073 Cofradía de pescadores de 
Vélez-Málaga 32 17.891,91 17.891,91 17.891,91

412AND40082 Federación de cofradías de 
pescadores de Málaga 18 15.125,00 15.125,00 15.125,00

TOTAL 33.016,91 33.016,91 33.016,91

CORPORACIONES LOCALES

Expediente Entidad Solicitante Baremación
Inversión
Solicitada

Inversión
Subvencionable

Importe de la
ayuda(100%)

412AND40074 Ayuntamiento de Algarrobo 10 211.500,00 211.500,00 211.500,00

412AND40072 Ayuntamiento de Estepona 5 250.000,00 250.000,00 250.000,00

TOTAL 461.500,00 461.500,00 461.500,00

PERSONAS O ENTIDADES PRIVADAS

Expediente Entidad Solicitante Baremación
Inversión
Solicitada

Inversión
Subvencionable

Importe de la
ayuda(50%)

412AND40080
Alimentos Congelados 
Guerrero, SLU 26 165.033,60 165.033,60 82.516,80

412AND40083 Sail and Fun Formación, SLU
23 157.023,75 157.023,75 78.511,88

412AND40075 Travenza Naviera, Sl
23 370.000,00 370.000,00 185.000,00

412AND40066 Zostera 2013, Sl 19 14.900,00 14.900,00 7.450,00

412AND40065 Rafael Campos Rodríguez 19 51.089,00 51.089,00 25.544,50

412AND40069 Larios Trece, S.L 19 175.653,54 175.653,54 87.826,77

412AND40081 El Yantar 2017,S.L 17 41.820,30 41.820,30 20.910,15

412AND40068 Goncano 2015, S.L 16 89.077,94 89.077,94 44.538,97

412AND40070 Madipe 2021, S.L 14 32.714,00 32.714,00 16.357,00

412AND40079 Marítima Caleta de Vélez, S.L 0 148.068,17 140.185,49 70.092,75

TOTAL INVERSIÓN SUBVENCIONABLE 1.245.380,30 1.237.497,62 618.748,81
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PROYECTOS PROPIOS GALP Y DE COOPERACIÓN

Expediente Entidad Solicitante Baremación
Inversión
Solicitada

Inversión
Subvencionable

Importe de la
ayuda(100%)

412AND40078 Galp Málaga 28 17.182,00 17.182,00 17.182,00

412AND40071 Galp Málaga 19 24.396,00 24.396,00 24.396,00

412AND40076 Galp Málaga 18 9.256,50 9.256,50 9.256,50

412AND40077 Galp Málaga 13 1.936,00 1.936,00 1.936,00

TOTAL INVERSIÓN SUBVENCIONABLE 52.770,50 52.770,50 52.770,50
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ANEXO II. RELACIÓN DE PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS PROVISIONALES  

COFRADÍAS Y OTROS ENTES PÚBLICOS

Expediente Entidad Solicitante Baremación Inversión Solicitada
Subvención
Propuesta

412AND40073 Cofradía de pescadores de 
Vélez-Málaga 32 17.891,91 17.891,91

412AND40082 Federación de cofradías 
de pescadores de Málaga 18 15.125,00 15.125,00

TOTAL INVERSIÓN PROPUESTA 33.016,91

TOTAL CRÉDITO CONVOCADO 90.000,00

DETALLE DE LAS  OPERACIONES SUBVENCIONABLES

 COFRADÍAS Y OTROS ENTES PÚBLICOS  

Nº del Expte.FEMP: 412AND40073
Persona o Entidad Solicitante: COFRADÍA DE PESCADORES DE VÉLEZ MÁLAGA
N.I.F. : G29052347
Título del Proyecto: EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO AULA DE FORMACIÓN
Municipio : VÉLEZ MÁLAGA

RESUMEN DE LA INVERSIÓN:

Conceptos Solicitados 
Importe  inversión

solicitado
Importe inversión

subvencionable
Observaciones

Audiovisual 4.303,12 4.303,12
Megafonía 4.307,61 4.307,61
Informática 9.281,18 9.281,18

Total Inversión 17.891,91 17.891,91

INTENSIDAD DE LA AYUDA (art. 10.3.b de la Orden de 8 de mayo de 2021) : 100%
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SUBVENCIÓN PROPUESTA : 17.891,91 € ( Diecisiete mil ochocientos noventa y un euros con noventa y un céntimo )
Nº del Expte.FEMP: 412AND40082
Persona o Entidad Solicitante: FEDERACIÓN DE COFRADÍAS DE PESCADORES DE MÁLAGA
N.I.F. : V29849429
Título del  Proyecto: ANÁLISIS Y DINAMIZACIÓN DEL SECTOR PESQUERO DE MÁLAGA PARA LA VIABILIDAD
TÉCNICO ECONÓMICA DE CREACIÓN DE OPP.
Municipio : SIN PROVINCIALIZAR

RESUMEN DE LA INVERSIÓN:  

Conceptos Solicitados 
Importe  inversión

solicitado
Importe inversión

subvencionable
Observaciones

Gastos De Estudio Viabilidad 
Técnica De Opp

15.125,00 15.125,00

Total Inversión 15.125,00 15.125,00

INTENSIDAD DE LA AYUDA (art. 10.3.b de la Orden de 8 de mayo de 2021) : 100%

SUBVENCIÓN PROPUESTA : 15.125,00€  ( Quince mil ciento veinticinco euros )

CORPORACIONES LOCALES

Expediente Entidad Solicitante Baremación Inversión Solicitada
Subvención
Propuesta

412AND40074 Ayuntamiento de Algarrobo 10 211.500,00 211.500,00

TOTAL INVERSIÓN PROPUESTA 96.100,00

TOTAL CRÉDITO CONVOCADO 96.100,00

Debido a la falta de crédito la subvención propuesta para el expediente 412AND40074,  del Ayuntamiento de
Algarrobo se reduce el importe de la subvención propuesta a la cuantía de 96.100€, correspondiéndole por
tanto, una intensidad de ayuda del 45,44 %.
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DETALLE DE LAS  OPERACIONES SUBVENCIONABLES  

CORPORACIONES LOCALES  
Nº del Expte.FEMP: 412AND40074
Persona o Entidad Solicitante: AYUNTAMIENTO DE ALGARROBO
N.I.F. : P2900500F
Título  del  Proyecto:MEJORAS  DE  LAS  PLAYAS  Y  ADECUACIÓN  DEL  PASEO  MARÍTIMO  PARA  ARREGLO  DE
ALIVIADEROS
Municipio : ALGARROBO

RESUMEN DE LA INVERSIÓN:

Conceptos Solicitados 
Importe  inversión

solicitado
Importe inversión

subvencionable
Observaciones

Tractor con pala y neveladora 142.500,00 142.500,00

 Adecuación y obras paseo 
marítimo

69.000,00
69.000,00 

Total Inversión 211.500,00 211.500,00

Por falta de crédito
la subvención

propuesta asciende
a 96.100,00 €

INTENSIDAD DE LA AYUDA (art. 10.3.b de la Orden de 8 de mayo de 2021) : 45,44%

SUBVENCIÓN PROPUESTA : 96.100,00 € ( Noventa y seis mil cien euros )

  ENTIDADES PRIVADAS

Expediente Entidad Solicitante Baremación Inversión Solicitada
Subvención
Propuesta

412AND40080 Alimentos Congelados 
Guerrero SLU

26 165.033,60 82.516,80

412AND40083 Sail and Fun Formación, SLU
23 157.023,75 78.511,88

412AND40075 Travenza Naviera, SL
23 370.000,00 185.000,00

412AND40066 Zostera 2013, SL 19 14.900,00 6.208,91

TOTAL INVERSIÓN PROPUESTA 352.237,59

TOTAL CRÉDITO CONVOCADO 352.237,59

Debido a la falta de crédito la subvención propuesta para el expediente 412AND40066 de Zostera 2013, SL, se reduce
el importe de la subvención propuesta a la cuantía de 6.208,91€, correspondiéndole por tanto, una intensidad de
ayuda del 41,67% .
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DETALLE DE LAS  OPERACIONES SUBVENCIONABLES  

ENTIDADES PRIVADAS  

Nº del Expte.FEMP: 412AND40080
Persona o Entidad Solicitante: ALIMENTOS CONGELADOS GUERRERO S.L.U
N.I.F. : B29889219
Título del Proyecto: MODERNIZACIÓN Y CRECIMIENTO DE LA EMPRESA
Municipio : VELEZ MÁLAGA

RESUMEN DE LA INVERSIÓN: 

Conceptos Solicitados 
Importe

inversión
solicitado 

Importe inversión
subvencionable

Observaciones

Mesa Central Pescaderia 10.500,00 10.500,00
Furgoneta Renault Express 16.363,99 16.363,99 1 vehículo modelo advance 
Isotermado Iveco 20.986,00 20.986,00

Furgoneta Iveco 55.740,00 55.740,00 2 vehículos modelo 35S16F/12M3 
Entry

Sistema De Control De 
Trazabilidad Y Conexión Zyxel 10.665,87 10.665,87

Isotermo Renault Express 7.911,00 7.911,00
Transpaleta Manual 1.050,00 1.050,00
Rompedora De Bloques 13.815,00 13.815,00
Descamadora De Pescado 2.460,00 2.460,00
Carro 1.833,64 1.833,64
Apilador Eléctrico 18.500,00 18.500,00
Utensilios De Almacén 5.208,10 5.208,10

Total Inversión 165.033,60 165.033,60

INTENSIDAD DE LA AYUDA (art. 10.3.b de la Orden de 8 de mayo de 2021) : 50%

SUBVENCIÓN PROPUESTA : 82.516,80€ ( Ochenta y dos mil quinientos dieciséis euros con ochenta céntimos)

FIRMADO POR PEDRO ANTONIO ZORRERO CAMAS 11/10/2022 PÁGINA 11/17

VERIFICACIÓN Pk2jmWBY64DAQEBAYHL3ETC3YFL4BG https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmWBY64DAQEBAYHL3ETC3YFL4BG


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Nº del Expte.FEMP: 412AND40083
Persona o Entidad Solicitante: SAIL AND FORMACIÓN S.L.U.
N.I.F. : B93414944
Título del Proyecto:  MATERIAL PARA HOMOLOGACIÓN DE CURSOS ITINERANTES DE FORMACIÓN MARÍTIMA
PROFESIONAL
Municipio : SIN PROVINCIALIZAR

RESUMEN DE LA INVERSIÓN: 

Conceptos Solicitados 
Importe

inversión
solicitado 

Importe inversión
subvencionable

Observaciones

Módulo supervivencia 
(formación básica)

5.494,74 5.494,74

Módulo contra incendios 
bomba 18.143,95 18.143,95

Módulo sanidad (formación 
básica)

6.948,44 6.948,44

Formación sanitaria 
medicamentos

1.543,62 1.543,62

Simulador navegación y bote 
de rescate

72.586,69 72.586,69

Furgoneta almacén itinerante 17.545,00 17.545,00

Simulador radio 
comunicaciones 18.029,00 18.029,00

Equipos audiovisuales 3.032,14 3.032,14

Rotulación furgoneta 2.420,00 2.420,00

Formación sanitaria material 5.106,81 5.106,81

Equipos informáticos radio 
comunicaciones

6.173,36 6.173,36

Total Inversión 157.023,75 157.023,75

INTENSIDAD DE LA AYUDA (art. 10.3.b de la Orden de 8 de mayo de 2021) : 50%

SUBVENCIÓN PROPUESTA : 78.511,88€ ( Setenta y ocho mil quinientos once euros con ochenta y ocho céntimos)
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Nº del Expte.FEMP: 412AND40075
Persona o Entidad Solicitante: TRAVENZA NAVIERA S.L
N.I.F. : B93690733
Título del Proyecto: FABRICACIÓN DE EMBARCACIONES DE RECREO DE FIBRA CON TECNOLOGÍA ROBOTIZADA
E INSTALACIONES ANEXAS DIQUE SECO
Municipio : VÉLEZ MÁLAGA

RESUMEN DE LA INVERSIÓN: 

Conceptos Solicitados 
Importe

inversión
solicitado 

Importe inversión
subvencionable

Observaciones

Estanterias Verticales 120.000,00 120.000,00

Forklift-Marino Con Eje Vertical 
Positivo Y Negativo

250.000,00 250.000,00

Total Inversión 370.000,00 370.000,00

INTENSIDAD DE LA AYUDA (art. 10.3.b de la Orden de 8 de mayo de 2021) : 50,00%

SUBVENCIÓN PROPUESTA : 185.000,00 € ( Ciento cuarenta y siete mil novecientos setenta y un euros con treinta y 
dos céntimos)

Nº del Expte.FEMP: 412AND40066
Persona o Entidad Solicitante: ZOSTERA 2013, S.L
N.I.F. : B93294197
Título del Proyecto: EQUIPAMIENTO AMPLIACIÓN DE SALÓN
Municipio : VÉLEZ MÁLAGA

RESUMEN DE LA INVERSIÓN: 

Conceptos Solicitados 
Importe  inversión

solicitado 
Importe inversión

subvencionable
Observaciones

MOBILIARIO AMPLIACIÓN DE 
SALÓN   14.900,00   14.900,00

Total Inversión 14.900,00 14.900,00
Por falta de crédito la
subvención propuesta
asciende a 6.208,91 €

INTENSIDAD DE LA AYUDA (art. 10.3.b de la Orden de 8 de mayo de 2021) : 41,67 %

SUBVENCIÓN PROPUESTA : 6.208,91 € ( Seis mil doscientos ocho euros con noventa y un céntimo)
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PROYECTOS PROPIOS GALP Y DE COOPERACIÓN  

Expediente Entidad Solicitante Baremación Inversión Solicitada
Subvención
Propuesta

412AND40078 Galp Málaga 28 17.182,00 17.182,00

412AND40071 Galp Málaga 19 24.396,00 24.396,00

412AND40076 Galp Málaga 18 9.256,50 9.256,50

412AND40077 Galp Málaga 13 1.936,00 1.936,00

TOTAL INVERSIÓN PROPUESTA 52.770,50

TOTAL CRÉDITO CONVOCADO 52.770,50

DETALLE DE LAS  OPERACIONES SUBVENCIONABLES  

PROYECTOS PROPIOS GALP Y DE COOPERACIÓN  

Nº del Expte.FEMP: 412AND40078
Persona o Entidad Solicitante: GRUPO DESARROLLO PESQUERO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA
N.I.F. : G93029726
Título del Proyecto:DIFUSIÓN EN PUERTOS DE LA ACTIVIDAD PESQUERA MEDIANTE PANELES INFORMÁTIVOS
CON CÓDIGO QR
Municipio : SIN PROVINCIALIZAR

RESUMEN DE LA INVERSIÓN:

Conceptos Solicitados 
Importe  inversión

solicitado 
Importe inversión

subvencionable
Observaciones

IMPLANTACIÓN PANELES 
INFORMATIVOS CÓDIGO QR

17.182,00 17.182,00 (12 paneles, 3 por puerto)

Total Inversión 17.182,00 17.182,00

INTENSIDAD DE LA AYUDA (art. 10.3.b de la Orden de 8 de mayo de 2021) : 100%

SUBVENCIÓN PROPUESTA :  17.182,00€ ( Diecisiete mil ciento ochenta y dos euros)
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Nº del Expte.FEMP: 412AND40071
Persona o Entidad Solicitante: GRUPO DESARROLLO PESQUERO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA
N.I.F. : G93029726
Título del Proyecto:PLAN DE FORMACIÓN PARA EL SECTOR PESQUERO DE MÁLAGA 2022-2023
Municipio : SIN PROVINCIALIZAR

RESUMEN DE LA INVERSIÓN: 

Conceptos Solicitados 
Importe

inversión
solicitado 

Importe inversión
subvencionable

Observaciones

CURSO FORMACIÓN SANITARIA
ESP.INICIAL 2.970,00 2.970,00

CURSO OPERADO 
RESTRINGIDO SIST.SMSSM

11.976,00 11.976,00 2 cursos

CURSO FORMACIÓN BÁSICO 
SEG MARINA 9.450,00 9.450,00

Total Inversión 24.396,00 24.396,00

INTENSIDAD DE LA AYUDA (art. 10.3.b de la Orden de 8 de mayo de 2021) : 100%

SUBVENCIÓN PROPUESTA :  24.396,00€ ( Veinticuatro mil trescientos noventa y seis euros)

Nº del Expte.FEMP: 412AND40076
Persona o Entidad Solicitante: GRUPO DESARROLLO PESQUERO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA
N.I.F. : G93029726
Título del Proyecto:VIDEO PROMOCIONAL ZONA PESQUERA DE MÁLAGA
Municipio : SIN PROVINCIALIZAR

RESUMEN DE LA INVERSIÓN:

Conceptos Solicitados 
Importe  inversión

solicitado 
Importe inversión

subvencionable
Observaciones

PRODUCCIÓN VIDEO 
PROMOCIONAL 9.256,50 9.256,50

Total Inversión 9.256,50 9.256,50

INTENSIDAD DE LA AYUDA (art. 10.3.b de la Orden de 8 de mayo de 2021) : 100%

SUBVENCIÓN PROPUESTA :  9.256,50 € ( Nueve mil doscientos cincuenta y seis euros con cincuenta céntimos)
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Nº del Expte.FEMP: 412AND40077
Persona o Entidad Solicitante: GRUPO DESARROLLO PESQUERO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA
N.I.F. : G93029726
Título del Proyecto:CAMPAÑA PROMOCIÓN CONCHA FINA
Municipio : SIN PROVINCIALIZAR

RESUMEN DE LA INVERSIÓN:

Conceptos Solicitados 
Importe  inversión

solicitado 
Importe inversión

subvencionable
Observaciones

CAMPAÑA CONCHA FINA 1.936,00 1.936,00

Total Inversión 1.936,00 1.936,00

INTENSIDAD DE LA AYUDA (art. 10.3.b de la Orden de 8 de mayo de 2021) : 100%

SUBVENCIÓN PROPUESTA :  1.936,00 € ( Mil novecientos treinta y seis euros)
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ANEXO III. RELACIÓN DE PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS SUPLENTES 

CORPORACIONES LOCALES

Expediente Entidad Solicitante Baremación Inversión Solicitada
Subvención
Propuesta

412AND40074
Ayuntamiento de 
Algarrobo

10 211.500,00 115.400,00

412AND40072 Ayuntamiento de Estepona 5 250.000,00 250.000,00

 ENTIDADES PRIVADAS  

Expediente Entidad Solicitante Baremación Inversión Solicitada
Subvención
Propuesta

412AND40066 Zostera 2013, Sl 19 14.900,00 1.241,09

412AND40065 Rafael Campos Rodríguez 19 51.089,00 25.544,50

412AND40069 Larios Trece, S.L 19 175.653,54 87.826,77

412AND40081 El Yantar 2017,S.L 17 41.820,30 20.910,15

412AND40068 Goncano 2015, S.L 16 89.077,94 44.538,97

412AND40070 Madipe 2021, S.L 14 32.714,00 16.357,00

412AND40079 Marítima Caleta de Vélez, 
S.L

0 140.185,49 70.092,75

ANEXO IV. RELACIÓN DE SOLICITUDES DESESTIMADAS

N.º
Expediente

Solicitante Titulo Expediente Motivo

412AND40067 Summumapp S.L. Digitalización  del  sistema
de gestión

El proyecto  no es subvencionable ya que
no queda acreditado que los resultados
de la inversión para la que se solicita la
ayuda  se  restrinjan  al  ámbito  territorial
elegible del GALP Málaga (Art. 4.4.B) de la
orden de 8 de mayo de 2021. 
Los  presupuestos  presentados  no  son
razonables  y  justificados  conforme  el
art.8.2g) de la orden de 8 de mayo de 2021.

FIRMADO POR PEDRO ANTONIO ZORRERO CAMAS 11/10/2022 PÁGINA 17/17

VERIFICACIÓN Pk2jmWBY64DAQEBAYHL3ETC3YFL4BG https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmWBY64DAQEBAYHL3ETC3YFL4BG

